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MINISTERIO DE LA, GUERR-A

y Ordenador ;
Señor.....

Relación que se cita

PARTE. OFICIAL
RE~~l-ORDENES

Sij'BSEGBETARÍA '
RESIDENCIA

EXiCmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Jlrfi
nisterio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo. el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al gene
ral de brigada'D. José Marina y Vega, para que fije su resi
dencia en esta corte' en situación de cuartel.

De,:eal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondiente~. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1899. .

, El General encargado del despacho,

• MARIANO CAPDEPÓN

Sel'i13i' Capitán 'general' de Cataluña.
SelloreB Capitáb gene:r'l:il de la primera región

de pagos de GueITa.

SECCIÓN DE ESTADO :MAYOR Y CAUPA~A• . ,_ '_J .. ,

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á '-Ministerio
por el Capitán general que fué de la isla de :&á, el Rey
(q. D, g.), Y en su nombre la Reina Regente"oé1'mino, ha.
tenido á bien conceder á los jefes, oficiales é i~qividuos de
tropa comprendidos en la siguiente relación, que da princi
pio con el tériientecororieID,'ManuerNaya :M1iÍño~r'términ:á

con el voluntario Joaquín Ibarra RodÍ'íguez, en recompensa á
los servicios prestados en la campaña de Cuba hasta fin de
agosto de 1898.

De reál orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demá8efectos. Di08 guarde á V. E. muchos años. Ma:.
drid 3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN'

Cuerpo!! Clases NOMBRES neeompensll que se les conce\1 ¡>

- .:

'.

Servicios de campaña en la isla de Cuba hasta fin de agosto de 1898
Teniente coronel.. D. Manuel Naya Muiño.•.••••.•.•. 'Mención honorífica.
Capitán .... , ' .. , l> Francisco Díaz García ..• , •.•... '
Primer teniente.. l> Pablo Triana Lorenzo." ..••..... I
Capitán. , , . • . . .. »Maximo Ruiz Fernández .• , , .. , .
Primer teniente.. }) José Mercader Figuerola , .
Otro , .. '.. }) Vicente Pendas, VigiL .
Segundo teniente. }) José Hernández Martín.. , .. , .. ,'
Capitán.. , ' .. o.' }) José Duque Medero.: , " . ; .• o,".. ¡,

Primer teniente... }) Carlos Riego Mayo, .. o , , •••••• , • '

Capitán, , ',' , .. " }) 'AntOl;io García Ba~lina " Cru~ ?-e ~.a cl~se del Mérito Militar con
PrImer temente., ) Ramon González VIdal . . . . . . . . . distmtIvo rOJo.

Reg. Cab.a Voluntarios otr.o., o.'.,., •• o' »Juan Manso Morales .. 0 •• ' •••••• \

de Camajuaní •.••.• Segundo teniente. >} Ramón Gonzá.lez Fleites , •.•..•.
Capitán.. , ... ,.. »Alberto Triana Hernández ,
Pl1imer teniente. t lJ Frtmcisco Clemente Lorenzo. , .
Capitan .. ~ ~ , », A~t.oniQ-Y\lentE:cillaJsla, .. ~ ~. '"1" ., . " ~., .

e" . ,. Primer'teniente';. '»"Franciseo Cabrora'Sánchez.'.•...
Otro.. .. . • . .. }) José Iglesias Bardou ,
Segundo teniente. »Vicente Fuentes Valle •••••.••• _,
Comandante.. ••• ~ Andrés Menéndez Baragarcia•••. tCruz de 2.a clase del Mérito Militar con
Otro •.•••••••.•• }) José Clemente Cordovés •••....• f distinti;vo rojo.

. Di F' {cruz de plata Ilel Mérito Militar con distin-
Vo~untarlO José az ¡guaroa.... tivo rojo y la pensión mensual de 2'50
IOtrr¡¡ •.••••..•.•• \JOaqUin Ibarra Rodliguez..••••• "'1 pesetas, no vitalicia.

•
Madl'id 3 de agosto de 1899. CAPDEPÓN
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ZONAS POLÉMICAS

EXClllQ. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en su
escri~o fecha 21 de julio último, al cursar la instancia pro
ll10Vl~a ;por n. Gabriel f;arasa, e:q súplica de permiso para
substltmr con plU1'osde ladrillo el cerramiento de tabla de
una barrera situada en la tercera zona de la plaza de Pam
plona, .el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Remo, ha tenido á bien acceder a lo solicitado, siempre
que las obras se ejecuten con arreglo á los planos presenta.
dos, no pudiendo exceder el espesor de los nuevos muros de
18 centimetros, siu q,ue esta concesión modifiq,ue el sentido

El General encargado del despacho,

:MARIANO CAPD EPÓN

Señor C~pi14n ~ener~l de Castilla la Nueva.

SECCION DE INGENIEROS

ESCUELAS PRÁCTICAS

. Excmo. Sr.: Examinadas las memorias de los trabajos
eJecutados por el segundo regimiento de Zapadores Minado
res durante las escuelas prí.cticas OO1T~pondiel'1tes al ejerci
cio próximo pasado, que V. E. r.emitió con su escrito de 24
del último mes G.-@ jy.Rio; resulta que los trabajos se hsn ve
rificado con arreglo al anteproyecto al electo aprobadQ, ob
teniendo la instrucción. que.t:¡e deaeaba 1l¡\S f1jl..er:;r.as iW ~~ciQ~

nado regimiento, pm lo que el Rey (q. D. g.), Y€tn su nom
bre la Reina Reg.ente del Reino, ha te:qid{) iL bien aprobar itt5
memorias de ref~ren.cia,y Wsponer se den lllsgracia13 al coro·
nel cuya iniciativa y buima dirección han contribuido al sa.
tisfactorio éxito alcanzado en dichos trabajos y á los de;mi12
jefes y oficitiLles por el celo fj interé$ CQP q:tJa ~o ~ ~Wl.
dado. Es asimismo la voluntad de S. M., qu.e en :viita d.eia
nec,esidad del aumento de dos mulas á la dotación de ganado
que actualmente posée dicho regim~nto en las épocas de
escuela práctica, se autorice al mismo para que por ese tiem·
po :tan s.ólo alqu.ilil dichas mulas con cargo á los fondos d@
la citada escuela práctica ó le sean prestadas por el batallón
de Telégrafos si éste las tuviera disponibles en dicho tiempo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

jlleiror Ord~..tl(l1' d~ p~~ 'lIDetr,a.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

i!~cmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán
de 4;r:flijleria D. Elíseo Lóriga y Parra, destinado en comi
sión á la Escuela Central de Tiro (sección de Madrid) por
real ,orden de 27 del J:lW.S próximo pasado (D. O. púm. 1AG,
perclba el sueldo entero de Slll em¡pleo poi' el mismo capí
tulo y articulo que determina 1.. l-eal orq.en de 5 de me.yo d¡e¡l
corriente año (D. O. núm. 100), cuando ~ Le confirió la CQ'

~isión en que ~'Úeea.do.en :virtud de lo .dispuesto en ia ~a..

.cltad.a real orden de 27 del mes anterior.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

SECCIÓN D:El ARTILLERíA

DESTINOS

Itxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán
de Artilleria D. Miguel Fernández de Lieneres 'f Náje.ra, que
sir~ en la plantilla eventual de la Comisión liquidadora de
la Caja general de Ultramar, cese en este destino; debiendo
continuar en situación de excedente en la primera I'E'gión,
según dispone la real orden de 21 de febrero último (D. O. nú
mero 41).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madr~d

3 de agosto de 1899. ,
El General enCjU'gltdo del de¡;¡p~olJ.(",

MAntANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de p.aS9S q.e GUerrl1:

Señores Capitán geneeal de la primera región é Inspector de .
la Comisión li9.uida,do~ad.e l~ Caj~ geR-.era~de PHram~):.

~_~É'o\W.r!lolw.e&rU-do del~,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor ~pitán ge:r;¡.er;!l.l de .G~~Ül..

Señor Capitán general de la sépt~ma ~~gión.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de la .cJ;lar~ re~ión.

SECCIÓN DE CABALLERÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento repatriado, que fué del regimiento Caball-eria ~ :Bar
bón, cuarta agrupación, Juan Naya Boedo, en súplica de qp.e
le sea tlOncedjdo el ingNl'lG en l.. es~!& Al) e~dt3ntes qu.e se
formó, segúl'l lo dispuesto en real orden cir~ular de 17 de di
ciembre de 1898 (C. L. núm. 373), el R.ey (q. D. g.), Y en su ;
n@mbre la ,8,eíua Regente del Reino, se ha servido desestimar ,
la Merida :instand:a por hallarse dicho sargento comprendi.
do en la regla tercera de la mencionada real orden y haber
expirado la prórroga del pla7P concedido por la de 22 de
abril último (D. O. núm. 89!, debiendo pasar á la situación
que le corresponda, con arreglo á lo preceptuado en la cita·
da regla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 3 de agosto de l&l!'..

EXcmo. Sr.: Vista la i:ustanc~Woq;¡.~ViiJR.lfQrelsRrgOO.
to re~iad0l ,que fué del regimieJtw AtbaJ.le,ta p~ J>irarr,Q
nÚfll..30, Jbr~llD.O 1f.wWz Góme;, ep. súplica. de que le sea
c.~9 el ~ei:X) e¡l Ht~~~n~ qH-~ ¡iIe formó
se.&úP. 'J.o dispu~ ~ rea~ ordliln circuJ,ar ~ F ie dici~bre

dp f~ (P. H- ~. a7i ), ~ ~ (q. D.. g.), f eij.;iU nQmb~

1~~~~~ del ~nQ, ~ 411- Slfft"i<lo ~i~ 1. ra
ferida instancia, por hallarse dicho sargento ,wmpf€ndidQ
e:Q. la ;r~ :I¡er<na de 1& citada real orden y 4aber e;xpirado
la prórrogl¡L ,del plazo conce<lldo pOI" l~ de 22 de abril último
(D. O. núm. 89), debiendo pasar á laaituaciónque le COrres
ponda,cqn arreglo á +0 prGC.ept:uado en la mencionada regla.

De realordeu lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.
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y ~l~u~ lie~ 9tO¡'~d~ á ~oe aute~iores propie~riQlil; de
bieudo comenzar y terminar los trabajos den;i;r.o del plazo de
un afio, quedando n,Q.e~á;s sujetos á cuanto prescribe In vi
gente legisl~ción .sobre construcciones en las zonas de las
plazas .de guerra. .

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
den;tás efectos. Dios guarde tí, V. E. mucholil J;lñOB. Ma
drid 3 del,tgosto de 1899.

El G(meral encargado del despacho,

l\f.ARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán ,general del Norte.

Excmo. Sr.: En vista lie 1.0 manifestado por V. E. en
su escrito fecha 19 del mes próximo pasado, al cursar In ins
tancia promovida por D. Justo Busquets, en súplica de per
miro para colJ.Sll;rllir una casa en terreno situado dentro de la
segunda zona del :CflFtillo de Hostal,dch, en la provincia de
Gerona, el Rey (q, D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Remo, ba tenido á bien acceder á lo solicitado, saempre
que las obrllílque s.e ejecuten se ajusten á lo que indican los
planos, se comiencen y terminen dentro del plazo de un año,
a c.o:ntar deSQe la. fecha en que se comunique al interesado
esta 2.urorización,ql1edand.o además sujetas á cuanto prescri
be la legislación vigente sobre construcciones en las zonas po
lémicas de las plazas de guerra.

De real orden digo á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchoil años. Madrid
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

SECC~ÓN tE cu;e;aros DE SERVICIOS ESPECIALES

TRANSPORTES

:mxcmo. Sr.: En vista de la iustancia promovida por el
médico primero que fué de Voluntarios de Cavite (Filipinas),
D. f;ranci.sn.oMl,Iri,p y VaUs, en 2 de junio próximo pasado, .
en súplicaq,e rei~tegro de pasaje de Mauila á la Península
que satisfizQ .de.su peculio; teniendo en cuenta que el recu
rreute hizo el viaje referido en buque de la Compañía Trans
atláutica, segúu acredita por el certificado que acompaña, y
que ha presta,do servicios de campaña como médico ele Vo
luntarios, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reiua Regen
te del ReÍJap, ha tenido á bien conceder al recurrente el
reintegro del paf:aje que solicita, disponiendo que se le Sil.'

tisfaza por la Comisión liquidadora de la Caja g61)eral de .
Ultramar, eu la forma que determina la real orden circular
de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas Necios. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4
de agosto de 1899.

El General encargado del despncho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán ~eneral de Castilla la Nueva.

Señor ln¡¡pee.tor.de la Comisión liquidadora de [a Caja gene
~~l.de Ultramar. .....

S!~C!éM DE ADUlNIST:RA6IÓN :MILI'rA'S

1\1ATER¡AL DE ACUARTELAMIENTO

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. it ~s~

Ministerio, á fin de proceder á la reposición de la bomba que
prestaba servicio en el cuartel de Artillería de Vicálvaro, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el gasto de 1.125 pesetas, á que as
ciende la adquisición del nuevo aparato, yel cual deberá sa
tisfacerse con cargo al capítulo 7. 0

, arto 2. 0 del vigente presu
puesto. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que la
instalación de la nueva bomba se lleve á cabo bajo la inspec
ción de la comandancia de Ingenieros de la plaza r gue
para su funcionamiento sucesivo, y á fin de evitar 1.3$ !I e
cuentes ~'eparaclonesque ese antiguo 2.r~e:facto pa vep,g¡.g o~a
sionando, y que pudieran ser motj,vll~ pOF m. .cop.t;íp-uQ. W~~
l'Íaeión del P.e~·s,onal y ganado destinado á éste, Ii\€ pongan d.e
acue.rdo la Intendencia miUta+ de la prim,era región r .el
cuerpo <¡lue mmfructl'¡.e €~ upurflto, adoptando l.af3 málil conVi\
nientes medidas al efecto y dando .eon.oeimiCJilto 401 r.es.ulta.~

qu~ ofrezcan, pU,estas en practjca, pp;:a que pueda ;resolver~
en lo sucesivo.

De real orden lo .dig.o .;i V. E. par~ JilU co,noc;imieJiltQ y .dtl
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\fu.dr~q.

3 de agosto de 1899.
El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán geueral 4e Castilla ll,l N\ley,l,l.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAL DE ADMINIST1M..C1ÓN MILITAR

Excmo. Sr.: Como consecuencia de lo dispuesto el!- la
real orden circular de 16 de junio último (D. O. núm. 131),
en virtud de la cual se destinan 692.743 pesetas del crédito
extraordinario concedido por la ley de 30 q.e agosto,de 1896
para atenciones del material de ,Admini$tra,Qión Militar :~n

campaña, el Rey (q. D. g ), yen su nombre la Reina ~e

gente del Reino, ha tenido á bien resolver:
1.0 La cantidad de 692.743 p.esetas que del citado crédjto

extraordinario correBPoD<Jg en este _ej~J-:cJció ~ J..(I. l,l,g.qui¡;;ipiÓR
de material de Administración Militar eu ~;r.nIMlñ~1 se con
siderará distribuida en la forma siguiente:

l?esetas

Por 120 furgones, modelo 1893, con at..<tlajes.....• '240.000
Por 10 camiones reforzados, idem ..•.. '" ~7 .243 .\
Por 12 carros catalanes, ídem: .. , . . . .. 27./5,00
Por 1.000 tiendas abrigo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . U.OOO
Para ampliaci6n de locales.. . . . . . . . . . . . • . . . . • .. 380.000

TOTAL 692.74~f

2.° Ante la ~ventualidad po¡;;ible de que sea necesario
modificada distribución que antecede, el importe de una 4J .
más partidas de la misma se destinará á la compr~ de los.
efectos del indicado ma.terial, ó 1as atencione/il d,el mismQ., .
cuya necesidad sea más urgente.

3. o Además de la cantid~d exprésada, quedausubsiste.n
tes las que ,Con igual aplicación se han conc.edj,doanteJ:.io.r
mente, así como las cousignadas en el presupuesto.

4.° La iuvel'sión de dicha Suma.\le haraeu la ¡fOl'ffi@ !lP;

torh:ail.a pOr real decreto de 26 de m~yo de 1897 ,(D. Q. n\Í~
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MATERIAL DE HOSPITALES

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CAPDEPÓN-Ml~drid 4 de agosto de 1899.

a:
COMISARIOS OFICIALES >-3",g. o

[[ .>-3
>- "'''' La 2.' 1.OS 2.°8 3.oS ~: l:l. ,--------------

Jefe....••.....•..•. 1 » » » }) » 1
Secretaria....•...... " }) }) 1 » 1 '2
Teneduria •......... }) 1 1 2 1 » 5
Haberes y materiales. }) 1 ·1 5 4 ,. 3 14--- -- ------ -- --

TOTAL...... 1 2 2 8 5 4 22

RAOIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigió V: E.' á este
Ministerio en 14 de julio anterior, solicitando se conceda ra
ción extraordinaria de cebada á. los caballos del 14.o tercio
de ltl Guardia Oivil que presten servicio en las carreteras y el
de escolta á SS. MM. YAA. BR. durante su permanencia en.

NOTA: El comisario de primera jefe de la Sección de Tenedu
ría, será el más antiguo de los dos y ejercerá el cometido de Jefe
interventor.

Se fija en ocho el número de escribientes.

Plantilla que se cita

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor. "

excedencia general, prefiriéndose siempre la de Ultramar á· ,{~
la de la Península. ~:

Por la situación especial de las escalas de oficiales segun- Iooi !
dos y terceros, y cuando las necesidades del servicio lo exijan, ~

('1 número de subalternos de dicha plantilla se cubrirá con ~
~~

ambas clases indistintamente.
3 ° La plantilla de referencia se mantendrá al completo

durante el plazo mínimo de un año. El personal que se des
tine á dicha Comisión no podrá, ser trasladado, ínterin per
manezca en situación de excedencia forzosa, sin llevar en
aquélla lln año de servicio.

4.0 El subintendente jefe de esta Comisión propondrá
la distribución de negociados que estime conveniente al
mejor servicio y las simplificaciones de procedimientos com
patibles con los preceptos legales, que á su juicio puedan
conducir, en el mas breve plazo posible, al término de los
trabajos.

5.0 La Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Filipinas asumirá, con relación á las incidencias de la
Brigada de Transportes de Administración Militar de aque
llas islas, las mismas facultades de que se hallaba investida
la intendencia, por su carácter de Subinspección de dicha
brigada.

6.° Esta Comisión liquidadora tendrá correspondencia
directa con las autoridades militares y jefes de los centros y
dependencias, para los asuntos de su servicio especial.

7.° Elllersonal de jefes y oficiales de esta Comisión, que
por hallarse en situación de excedencia devengan los cuatro
quintos del haber por el cap. 5.°, arto 5.° del presupuesto
vigente, percibirán el sueldo entero; abonándose el quinto
de diferencia por el mencionado capítulo y artículo.

Los gastos de instalación y la asignación de material se
determinarán oportunamente con estricta sujeción á las ne-
cesidades. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guárde á, V. E. muchos Moa. Mn.
drid4 de agosto de 1899.

CAPDEPÓN

Situación que ocupan

ORGANIZACIÓN

Edificios en que se
encuentran

Relación que se cita

\

Planta baja sobre el lavadero.
Idem alta sobre almacén de ro

Servicios administrati· pas usadas.
vos.....•..••....• '¡Idem ~d: sobre el pabellón del

auxlhar.
Idem id. sobre el costurero.

1
Pabellón de oficiales··1 En los sótanos.
Idem Central•...•.... Idem id.

3
1

1

1
3
2

Madrid 3 de a~osto de 1899.

Número de
locales que
se asignan

Ch"rculal'. Excmo. Sr.: Con objeto de que se lleven ti.
cabo en el más brev~ término posible los trabajos finales de
la 1ntendencia militar del repatriado ejército de Filipinas,
relacionados con la Hacienda Pública y el Tribunal ele Cuen
tas ·del Reino, los cuales trabajos han de servir ademas de
putittl de' 'Partida á las comisiones liquidadoras de cuerpos
y clases de aquel ejército para sus peculiares operaciones ad·
ministrativas y de contabilidad, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:
V~ La Intendencia militar de Filipinas se constituirá en

Barcelona, transformándose en subintendencia con la deno·
minación de «Oomisión liquidadora de la Intendencia mili·
tar de Filipinas», tendrá la plantilla que se inserta á conti·
nuación, y dependerá, de este Ministerio.
. 2.<l Dicha plantilla se nutrirá en primer término, con la

excédenmaprocedente del Archipiélago, y después con la

El General encargado del despacho,

ll-1!RIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

mero 116), Yde 18 de mayo y 1.0 de junio de 1898 (D. O. nú
meros 109 y 120).

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que para insta
lar el Parque administrativo del material de Hospitales,
creado por real orden de 14 de enero último (C. L. núm. 9),
se destinen los locales del hospital militar de esta corte en
Cm-aoonchel que á continuación se relacionan, en los cuales
se llevarán á cabo las obras indispen&'1.bles con el fin de ha
bilitarlos para el servicio á que se dedican, y con cuyo objeto,
por la comandancia de Ingenieros de esta corte, se procederá
¡\, formar el proyecto para la ejecución de las mismas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.
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San Sebastián, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder ración ex
traordinaria de pienso en la misma forma que se otorgó en
años anteriores y ú.ltimamente por la real orden de 24 de ¿u
·nio de 1897 (D. O. núm. 140).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señores Capitán general de la sexta región, Director general
de la Guardia Civil y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a E'S

te Ministerio en 16 de junio último, promovida por el Re
gundo jefe del suprimido Depósito de recría y doma de potros
de ese instituto, en súplica de autorización para reclamar á
metálico 3.077 raciones de pienso devenga,das por los potros
que permanecieronen el Depósito, después de suprimido,
varios días' del mes de mayo de este año, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, teniendoen cuenta
que si bien el suminil'tro debió hacerse por pueblos, se trata
~e un h6O"9,o consumado 'que no ha irrogado perjuicios al
Tesoro, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, en la forma
prevenida en la real orden de 14 de noviembre de 1894; de
biendo hacerse la reclamación en adicional al ejercicio ce
rrado de 1898-99, justificada, además de CGn las relaciones
prevenidas, con certificados de los comisarios de guerra de
revista de las unidades á que hayu.n sido destinados los po
tros, en que com::te el día en que empezaron á suministrarse
por1~ mismas, cuyo adicional después de liquidada, se in
cluirá. e11 el pI·tmer proyecto de presupuesto que se redacte
como. Obligaciones de eJe1'cicios cerrados que ca¡'ecen de crédito
legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimirmto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3
de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

~1ARIANO CAPDEPÓN

Séñor Director general de la Guardia Civil.
. ~ .

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

I tiva y justificada con certificado del comisario de guerra' de
revistas del regimiento de Farnesio en que conste el dla en
que empezó el racionamiento del referido caballo, para que
después de liquidada, pueda incluirse en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte como Obligaciones de ejercicíos
cerrados que carecen de m"édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3

I
r de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V.. E. á'4te
Ministerio en 9 de junio último, promovida por Jósé' Par
nández y Fernándél!t; l5oldado regresado de Cuba por inútil, y
agregado al regimiento Infanteria de Isabel la -católiCa:'nú
mero 54, en súplica de abono de las raciones de pan que"le
han correspondido desde el mes de noviembre de 1896, y que
se determine quién se las ha de facilitar en lo sucesivo, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reíno;·te
niendo en cuenta que el interesado tiene derecho tí. dichas
raciones, y que por causas ajenas á' su voluntad no las' ha
percibido en especie, como se halla prevenido, ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, debiendo hacer' el cuerpo la re
clamación en adicionales á los ejercicios cerrados de 1896-97.
97-98 Y 98-99, justificadas con ajustes mensuales y valorán
dose las raciones á tOS precios de beneficio que en cáda mes
resulte á la factoria del punto en que resida la plana mayor
del cuerpo, para que después de liquidadas, puedan incluir
se en el primer proyecto de presupuesto que se redacte como
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislati
vo; y en cuanto á las raciones que devengue hasta que se de
fina su situación, deben serle satisfechas en especie por el
municipio del punto de su residencia.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ·Madi.'id
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despaeho,

MARIANO CÚ'DEPÓN

Señor Capitán general de Gálicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigió V. E. aeste Mi·
nisterio en 13 de junio último, solicitando autorización para
que el regimiento Dragones de Lusitania, 12.0 de Caballería,
pueda reclamar el importe de 26 raciones de pienso que faci
litó en el mes de marzo anterior al caballo. «Voladura», des
tinado al regimiento Lanceros de Farnesio, 5.0 de Caballe
ría, por orden de 25 de febrero de este año, y cuyo caballo
no pudo ser revistado y suministrado por el depósito de tran
seuntes de esta plaza, como procedía, por haberse extraviado
la orden dirigida al oficial del mismo, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien au
torizar 8.1 expresado regimiento Dragones de Lusitania, para
que en adicional al ejercicio cerrado de 1898·99, reclame las
26 raciones de referencia valorándolas al precio de beneficio
que tuyie¡:an en el mes del suministro en la factoría respec-

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida e11 17 de ju
nio último por el presidente del ayuntamiento de Chiva de
More11a (Caste11ón), en súplica de diFpensa de plazo para
presentar á liquidación recibos de suministros hechos al eiér~

cito en el mes de diciembre de 1898, que no pudieron' pre
sentarse oportunamente por haberfle Axtraviado la copia del
pasaporte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina R'éién
te del Reino, teniendo en cuenta que se halla comprendido
el caso en el arto 7.0 de la Infóltrucción de 9 de agosto de 1877
(C. L. núm. 309), ha tenido á bien acceder á lo solicita'do,
debiendo hacerse el abono con arreglo á lo prevenido en el
apartado letra C del arto 3.° de la ley de presupuestos vi·
gente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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,demás e1'ectos. Dios guarde. á V. E. muchos años. Madrid
á cié ago;§to de 18'99.

El General eneargado del despacho,

MARIANO O.APDEPÓN

; Señor bapitán general de Valencia.

Señor Ordenador de P~g de Guerra.

- .....
.S~CCIÓN DE ¡USTICIA y DERECHOS PASIVOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en .su
escrito de 30 de mayo último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido nombrar
secretario permamente de causas de esa región, en vacante
que de su empleo existe, al capitán de Infantería D. Julio

.López Marzo, que tiene su destino en el regimiento Reserva

.de Oastellón núm. 74.
De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y

.demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma
drid 3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARI.ANO OAPlJEPÓN

·Señor Callitán general de Valencia.

'&ñor Ordenador de pagos de Guerra.

EE1CALA DE RESERVA GRATUITA

:E1x.:cmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
.este Ministerio en 10 de marro último, promovida por el sar
.gento de la Guardia Civil, retirado, D. Leandro García Acuña,
en solicitud de que se le conceda el empleo de segundo te
.niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nom
.bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder al
~teresado el referido empleo, con la antigüedad de 26 de
febrero próximo pasado, por reunir las condiciones preveni
das enel real decreto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. nú
JÍle~o 478).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol'l. Madrid
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Senor Oapitán general de Oastilla la NueVa.

Señor Director general de la Guardia Civil.

PAGAS DE TOOAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
:negente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Co~sejo Supremo de Guerra y Marina en 20 de julio últimoj
se ha servido conceder á D.a Dláría de los Remedios Belgrann
11 Millán, viuda de las segundas nupcias del comandante de
Infanteria retirado, D. Juan Ballestar Martinez, las dos pagas
l;ie tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo importe
p'e 720 pesetas, duplo de las 360 que de sueldo mensual dis
frutaba el caasante á su fallecimiento, se le abonará á la in·
t~:resada por la Delegación de HMienda de la provincia de
Murcia.

.De real Glooe.n lp ~io á V. E. para áu cOOlocimie.nto y

demás efectos. Di08gu-arde á V. E. muchos aí'toa. MStdlid
3 de agosto de 1899.

El Genel'&l eE!C!lJ.'~ado del &ee]llllCA6i

MAR.l;ANU OAFDIDFÓN

Señor Oapitán general de Valene1a.

Señor Presidente del Oonsejo Bupremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: ElRey(q. D. g.),yensunombrelaReina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 11 de julio último,
se ha servido conceder á D.a María Sánchez Fernández, viuda
del auxiliar de almacenes de segunda c1ase del personal del
material de Artillería D. Cipriano Merino Yagüe, las dos pa
gas de tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo im·
porte de 250 pesetas, duplo de 125 que de sueldo mensual
disfrutaba el causante á su fallecimiento, se le abonarán á la
interesada por las oficinas de Administración Militar de esa
plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienw y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
3 de agosto de 1899 .

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GMns. J Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vist..'l de 10 determinado en el real de·
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. ÍlÚmer() 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 14 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la pensión anual de 2.875 pese·
tas, que con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, fué seña·
lada por real orden de 19 de agosto de 1891 sobté lila Oajas
de Ouba á D.a María Asunción Barbaza y Lardón, viuda del
coronel del cilerpo de Estado Mayor de plazas D. Juan Bui
trago Ayala, se abone á la interesada, desde 1.0 de enero del
año actual, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas,
reducida al importe de 1.725 pesetas anuales que es la que la
corresponde, según la propia citada ley por la Périiftsula é
interin conserve su actual estado; cesando el 31 i:1e diciem
bre de 1898, previa liquidación,en el percibo de al! referido
anterior señalamiento.

De real orden 10 digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarae á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho

MARIANO CAPDE:P6N '

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel'ra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtu.d de lo determinado en el real dé·
creto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), J de
conformidad con 10 expuesto por el Consejo Suptemo de
Guerra. y Marina en 15 ee juUo próxhl10 p&'8a-d-o, 131 Rey
(q. D. .g.J,1 eDll. 'lU11(I).lllEd~ ~á ~te aeaD~tb.'6, U
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táhido Abieh disponer qne en lugar de la pentidón anual
de 1.650 pe8etas, qtle eoll el aumento d~ peso fuerte por ¡¡en
cillo¡ ó sea en rotalZ.200 pé~ms á,l,año, fué lieñalada por reul
orden de 8 de n111yo de 1384, sobre las CaJ'~ de C~b~ á Doña
lIaria Felicitas Alrilagro y Vega, viuda del coronel 0:;; rnge
niel'M D..Juan Mo<let y Eguía, se ábone á la interesada des~

de.l.? de enero del año actual, por laPagaduria de la Junta
de Clases PasiITas, la de 1.725 pesetas anuales que le cortreS
pande, con arreglo ala ley de 25 de junio de 1864, cuyo be
neficio disfrutará mientras conserve su actual estado, cesan
do el 31 de diciembre próximo pasado, previa liquidación,
en el percibo de su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~ efectija. Dióa guarde!lr V. E. muchos ·añóa. MáCli'id
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despa.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castill'á la Nueva:

Señor Presidente del Consejo Supremo dé Guei'ra y Maútili.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril próximo pasc'1,do (D. Q-'..llúm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Conee)'&- S'upremo de
Guerro y Marina en 19 de junio 'último, el Réy(llf. 'D. g.y,'Y
en su nombre In Reina Regente del Reino, ha tenid{) é. bien
reaolver que la pen8ión miual de 1.780 pesetas, que con arre
glo á la tarifa de Indias fué señalada por disposición de 1)

de diciembre de 1874 sobre las Cajas de Filipin8B á ».tI Gris
teta Garoía y Gerdón, huérfana de las primeras nupcias del
teniente coronel de Infantería D. Enrique, se abone á la in
teresada desde 1.0 de enero del 'afio aetual, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, en importe de 1.250 pesetas
anuales que marca la tarifa al folio 107 del reglamento del
Montepío Militar, á familias de teniente coroneles, cesando
el mismo día, previa liquidación, en el percibo de su referi
do anterior señalamiento; habiendo reBuelto á la vez S. M.
que se manifieste á la interesada que el expresado beneficio
de 1.250 pesetas al año, es mayor que el que le corresponde
por el del Tesoro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~4s efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
~:b..id 3 ~e agosto de tS99.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
creta de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad cqn lo expuesto por el Consejo Supremo de
GueJ:ra y Marina en 17 de julio próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la pensión anual de 625 pesetas,
que con el aumento de dos por una, ó sea en total 1.250 pe
setas al año, que por real orden de 4 de mayo de 1898
(D. o. núril~ 98), fué'señalada sobre las Cajas de Cuba á Doña
María de lo~ Añgeles Martínez y Paz, viuda del capitán de
Caballeria D. Clemente Pérez y Pérez, se abone á la intere
~ada desde 1.o de enero del año actual, por ],a Pagaduria de
111 ,Tupta, 4~ Cla~,~ f~plv.~, Q9Íl. el ~Óh9 ~urp~~Q.de~Wr.9iQ I 6

sea en total d(t 833.':;1.3 p¡eaétas an:tíalGIit é intlFllin 00Ili;l0rv-e su
actual estado, eeall>Jado el mismo difa, pl!em Hqi¡;¡,j¡~t \ill

el percibo de itU l'efe¡;ioo a.nt-eJ:ioill seila1amian.to.
De real (),]!deEli lo- diigo 8. V. E. p8Jla su. c0D!OOiooi&l1ll;Q,. ~ ~

más efectos. Dios guande á. V. E. m.:uclwllr ruíi.olt. ~id
3 de agosto <1&. 1899.

El General encargAdo del del\Pll.c}¡.o.,

M'ARIAN.o CAPDEPON

Señor Capitán general de Castílla la Nueva.

Señor Presidtmte' del Gonsejo Supremo de Guerra y Mro:ina.

É:x:cmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril próiimo pasado (b. O. núm. 75), y de
conformidad con io expuesto por el Co'Dsejo Suprem,o de
Guerra y M~ina en .14 de julio próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Y en su nd~bre la Reilla Regente del Reino, h,a
tenido á bien disponer que la pensión anuar de 625 pesetas,
que con el aumento de dos por una fué señalada por real
orden de 5 de abril de 1898 (D. O. :núm. 75), sobre las Cajas
de Cuba lt D.a María Isanel Laínez, viuda del capitán de 1n
fanteria D. Patricio Ruilópe~San~,se abone á la interesada
desde 1. ti de enero del año actual, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Valencia, con el solo aumen to del
tercio, ó sea, en total, 833'33 pesetas anuales é ínterin con
sene su actual estado, cesandD el 3.l! dé diciembre próximo
pusado, previa liquidación, en el percibo de su referido an
terior señalamiento.

He r.ea.l .o.rden lo digo ~ '1': E. para su coñdcimiénfu y de
milll ef~. Dios guude á V~ E; muchos aúos. M:tldl'id
3 de agillltú 00 il.899.

El 6ceneral enca.:rg'ad<t del despacho,

MARIANO CAPDEMN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Pre,sidente del Consejo Supremo de. Guerra y Marina.

Exmno. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de julio último, h$
tenido a bien conceder á D.a María Rementería Gesuraga,

. viuda del capitán de Infantería, condecorado con la cruz de
primera clase de Maria Cristina, D. Antonio Alvarez Mar..
tíuez, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corresponde
según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca e:Q.
dicho estado, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas,
desde el 23 de febrero del con'iente año, siguiente dia al del
óbito del causante.

De real orden 19 digo á V. E. para su conocimiento "$
demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos años. :Madrid
3 de agosto de 1899.

El Gen.eral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. St.: En vista de la instancia promo'Vida en Vi
to¡¡ia. pOli l).a FrIW0Í1il6a JuU/l¡ Garcia. ilamilloo, viuds del ca
pi!tái:n <le, IrU¡:u)..~a,. D. Rw;nón ~otn;i.;la: Sá8u:l., ~ 501ir.oiW
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, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. :;'.), 'S én su nombre la Rei
na Regente del Reino, de 'acuerdo ron 10 informado por el
Consejo Supremo d~ duerm. y Marina en 30 de junio últi
mo, h::depido~.bi('.Q.tlia.pQnen.que la pensión de 1.100 pe
setas tmuales que pmreal Grden de 28 de julio de 1894, fué .
<loncedida á n.a Rafaela LlQrca.Avila, en. concepto de viuda'
-del capitán de Infantería retirado, con sueldo de comandan.
te.. D. Antonio Inieata Montriya, -y:·.que en Ia actualidad se
hana vacante por haber fallecido dicha pensionista, Eea:
-transmitida á su hijo y del causante D. Andrés Inicsta Llor- .
ca, á quien corrcsponde según la legislación vigente, de. :
biendo serle abonada por mano de su -tutor D: Rafael Inies
fa Llorca, -en la Pagaduría de la Junta de' Clases Pasivas
ilesde el 6 de febrero de 1897, siguiente dia al del óbito d~
BU rererida madre, ceBando en el percibo del expresado bene.
ficio el 30 de noviembre de 1901, en que cumplirá los 24'
años de édad, ó antes si obtiene empleo con supIdo del E6.
tado, provincia ó municipiO.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid' 3
de ngosto de 1899.

El General encargado del despacho,
. MARIANOCAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y·Marina.

Excmo. Sr,; El Rey (q. D. g.), y en su :riombre~la'Reina

Regente del Reino, de acnerdo con 10 informado por esetJQ'n.
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los coi:ri.pre~dí({os
en la signiente'relación, que empieza con Diego Alvarez Mati·
to y María Brioso'Márquez y termina con Atanasia Sesma
Alvero, por los conceptos que en la misma se indican, las
pensiones anuales que se leE? Eeñalan, como comprendidos
en las leyes ó reglamentos qne se expresan. Dichas pensio
nes deberán satisfacerse á los interesados por las Delega
ciones de Hacienda de las provincias que se mencionan en
la susodicha relación, desde las fechas que se consignan; en
la inteligencia de que los padres de los causantes difrutarán
del beneficio en. coparticipación y sin necesidad de nueva
declaración en favor del que sobreviva, y las villdas mientras
conserven su actual estado.

.. De l~eal orden 10 digo á. V. ¡El. para su conocin:iiento, y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos &ños, Mádrid
3 de agosto de 1899.

la cual pensión se abonará por partes igualeS á lo~interesados,

en la Delegación de Hacienda de la provincia'de Jaén, des
de e14 de mayo de 1898, lSigÍ1ümte día al del óbito-del callSan
te, á las hembras D.'" Consolación sr n.a María de la 'Asunción
mientras'permanezcan solteras, y al varón D. Rafael,' h~ta
elLO de marzo de 1900, en que cumplirá 1(j)8'\22 aID:Il&"de
edad, si antes no disfruta empleo con sueldo-deF'Estaao,
provincia ó municipio, acumulándose la parte del que pier
da su aptitud legal en el que la conserve, sin necesidad--de
nueva declaración, debiendo percibir su parte los :repertioos
huérfanos D.a María de la Asunción y D: Rafael por m8a1o>de
la persona que acredite ser tutor legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.]). muchos años... Ma«rid
3 de agosto de 1899.

El General encargad{) del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra yJ.l4a!:4!{l"

~

,Exc~o. Sr.: En viBta d~ la instancia promovida por
n.a

Max:a del Carmen Alquíbar y Aiz~~í'¡, 'viuda del maestro
de fá?rIca de tercera clUB(¡ <J.ll Artillería, retirado, D. Jmm
Martín Arup~" Ir' l' 't d d . . 1 Re(,-. _ . _6úten 19oyen, en 130 lCl u e pensIOn, e' . y
\"i-' D. g.), Y en BU nQmbre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con 10 expuesto ppr el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 19 de jnlio próximo pasado, ha tenido A
bien disponer se manifieste á la interesada que, según la le
gislación vigente, Eólo tiene derecho á las pagas de tocas, para
cuyo señalamiento debe presentar. el cese del sueldo que dis~

frutaba el causan~ á su fallecimiento.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

El General encargfldo <lel d\>Spacho,

MAl,UANO CAPDEPÓN

I Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señoyes Capitanes gen~rales de la prin:íer{t. 'seg~;n;d¿!te~él;lí'al
cuarta, quinta, sexta y séptima reg~9~es,

El General encargado' del despacho,

MARIANO CAl'DEroN

El General encargado del despacho,

MARIANO CA1'DEPÓN

Señor Capitáil general de CltE'tmllla Nneva.

Señor Presidente del Conspjo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo i~formado' por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina .en 11 de julio.ú.ltimo, ha
tEmido á bien conceder á n. a Consolación, n.a María de la
Asunción y n. Rafael Santías y Garcia, huérfanos de las se
,gundas nupcias del capitán de Infantería, retirado, D. Dio
nisio) la pensión anual de 750 pesetas, que les corrE'sponde
con m'reglo á las leyes d~ 25 de junio de 1864 y 16 de abril
de 1883 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nÚm. 151),

,Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mm:::n.a.

de mejora de la pensión de 1.277'50 pesetas anuales, que le
fué otorgada por real orden de 13' de febrero de 1897, fun
dándose en que á su citado esposo se le concedió la cruz'de

" :primera clase de María Cristina como recompensa á su como
portamiento en la acción de Alegria (Cuba), el 17 de agosto
de 1896, y su fallecimiento tuvo lugar en otro hecho de ar·'
mas posterior, ó sea el 27 del mismo mes y año; y resultan
do comprobadoB los fundamentos que la interesada aduce en
flU referida instancia con los documentos que se acompañan,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no; de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 19 de julio último, ha tenido á bien
acceder á la mejora que pretende, yen su virtud concederle
la penJ>ión de 1.642'.50 pesetas anu~l~s, que le. corresponde
cOn arreglo á la ley de 8 4e julio .de 1860, beneficio que
'le ~erá abonado por la Administració:p. especial de Hacienda
<le Alava desde.el28 d~ agostO de 1896, siguiente día al del
'óbito del causante, pero deduciéndole, previa liquidación,
las cantidades que hubiese percibido por cuenta de su ante
rior señalamiento. .
.' De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
deniás efeetos. . Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3de agostO de 1899.
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de Clases Pasivas••. 1Cumplllo de !ltobuey.... _.

50IIdem ..•...•... , 6Ifebrero.• '11899lNavarra •.•• , ; 'IUjué ......•.•..... ¡Navarra.
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50IIdem .•.•......
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líOlIdem .•........1 16lmayo 1 189IDIValencia IJavea._ _..••. IAlicante.

501ldem ....•.•.•• (24Iídem ..•. /1Sil9Isalamanca •..-' .....• 'IPuente<.s.el C0-ng@6toISalamilllCllt.
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50 ldem....... ..• 17 dicbre .•• 18981 de Clases F'asivas Miajada-~ ~ Ca.ceres.
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Idem, Jlllián Casás García.... , •...•.

Idem, Miguel Oornejo Redondo .••...

Capitán de ejército, primer teniente de
la G.Oivil, D. JuanPérez JiméI).ez ..

Soldado, Francisco Font Llot .•••..•.

Soldado, Oipriano' Al'yarez Brioso •...

Idem, Juan Bautista:Bolufer Espárzll.

Idem, Jaime Boteila Ferre~: .. ~ ....•.

Ide'm, Vallintín Pérez Fajardo...... o.
Oomandante graduado, capitán, Don

Luis Prieto Antón .....•..•.......
Victoriana Sahuguillo Ayuso ...•.• ¡:ilIadre viudalSoldado, Domingo ~,'[edie Hahuguillo..

Toribio 8anz Ayesa y Agustina La·
torre Sendoa ¡Padres '1 Idem, Félix Sanz Latorre ••..•••••...

Atanasia Sesma Albero , Madre viuda. Idem, Dámaso López Sesma..•.•.•...

Domingo Font Berengué .......• 0 ,IPadre .
Nicolás Fortún Bailo y María Soria-

no Pina Padres .•.... ¡Idem, Rafael Fortún Soriano ...•....
Nemesio García González é Higinial C o. ,

C b San u rtí ¡Idem •.••... ldem, laudIO García Caba .•...•...
o a a .w.a n••••••.••••.... }

Carmen Gallardo Vázquez .•..•.... Madre viuda. Oabo, José Avilés Gallardo ........•.
Juan'José Hernández Albelda Padre Soldado, Juan Hernández AbriL ...•.
'Simeón Hermosilla Ca8tro y Bonifa-

cía Ruiz Fernández..•.........• Padres Idem, Proto Hermosilla Ruiz ••...... 1 182
Luis Ibáfiez Moret y María Martin

Mingot •....•................•. Idem Idem, Luis Ibáfiez Martín 1 182
BIas Igea Jiménez y Biasa Jlménez ,:

Pérez , Idem ldem, José Igea Jiménez . .. . .. 182
José Laisla Arnalda y Alejandra Pé- .,

rez Golea ••...• , Idem ......•. Idem., Nicolás Laisla Pérez : . . . . . . . . . 182
R.oque Llopis Bravo y Francisca . ,

Lloréns lI-1ira ldem rdem,Luis Llopis Lloréns. 182
D.a María del Oarmen Martinez de/V' d ITeniente coronel,D. Eduardo Martínez

Pisón y P1l.ternina .......• , .. \ III a ..•... / de Pisón y Pascual .... , .•...... '11.250
Juan ~M:ar:sanetSantacreu y Carmen)Padres ISoldado, Juan Bautista Mansanet Ortiz 182

OrÍlz Rlbes...•....•••....•. , ... í
Julián Pérez García y Julilina Fajarol

do Villena . . . . . . • .• . Idem.... ..
D." Francisca Prieto Prieto•.•...•• Viuda .

Diega Alvare¡; Mlltito y MalÍa Brioso
Márquez ..•..••..; .•.•..•....... Padres .

Cristóbal Bolufel' B!.squert y Marcela
Esparza Lledó.. . . • . • . . . .• ..... Idem •....•.

Agustín-Botella Montagut y Catalina
'Ferrer Signes.•.. ~ ,. Idem ..••.•.

J'oaquin Casas Blanco y Antonia
Garcia Vicente .... , ....•....... Idem •..•...

Antonio Cornejo Nieto y EusebiaIIdem ...•••.
Redondo. Loro ... ;'. . . . . . . . .• . .. \

D.a Dolores Elgarista y Uranga ¡Viuua .

I I I I I I 1 I ...;;. ...._,... _

Ma.drid 3 de agosto de 1899.. CAPDEPÓN

~
o;¡
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Teresa Iglesias Benítes, de estado viuda, madre de Don
Rafael Vidal Iglesias, primer teniente que fué de Infantería
en solicitud de pensión por muerte de su citado hijo á con
secuencia de fiebre amarilla en la isla de CubRí resultando
que la. recurrente se halla comprendida, á. la \Tez que en el
arto 8.° cap. 8.° del reglamento del Montepío Militar, en la ley
de 15 de julio de 1896, puesto que ha justificado su pobreza, y
teniendo en cuenta que según la legislación vigente, la. suso
dicha ley sólo puede aplicársele d.esde la 'fecha de la instan
cia en solicitud del beneficio, d Rey (q. D. g,), yen su nom
bre la Reina Regente del 11eino, de conrormiéhl.d: con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 de
julio último, ha tenido á bien conceder á la interesada la
pensión anual de 470 pesetas que le corresponde con arreglo
81 citado reglamento, la cual pensión será abonnda en la De
legación de Hacienda de la provincia de Sevilla desde el 7
de febrero de 1896, siguiente día al del fallecimiento del cau
sante hasta el 26 de febrero de 1899, fecha de su referida ins
tancia, desde cuyo dia se le Eatisfara el beneficio en importe
de 821'25 pesetas anuales, que señala la tarifa núm. 2 de la
ley de 8 de julio de 1860 á familias de primeros tenientes, é
interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

Má.RIAJ.'iO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el.coro
nel de Artillería, retirado, D. Juan de Ojeda y Mearaz, resi
dente en la Habana, en súplica de que se le traslade á la Pe
nínsula el sueldo de retiro que le fué concedido para la isla
de Cuba, según real orden de 14 de septiembre de 1$75, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por ese alto Cuerpo en 20 de junio
próximo pasado, y con sujeción á lo dispuesto en el real de
creto de 4 de abril último (C. L. núm. 67), ha tenido abien
acceder á la petición del interesadoí confirmándole en vía de
revisión el sueldo de retiro que en aquella soberana disposi
ción tiene señalado, consistente en los 90 céntimos de sueldo
que al retirarse disfrutaba la clase de coronel, ó sean 517'50
pesetas mensuales, que le serán satisfechas por la caja del
Ministerio de Ultramar, desde la fecha en que acredite haber
dejado de percibirlo por las cajas de la expresada isla de
Cuba, hasta fin de diciembre de 1898, y por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pasivas desde 1.o de enero del corriente
afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de agosto de 1899.

El Genexal encaxgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
coronel graduado, co¡na;c.dante de I:oJantcri~h r~jirado, :pon

Diego Jiménez Domingue.z, residente en la Rabana, en súplica
de que se le traslade á la Península el sueldo de retiro que le
fué concedido para la isla de Cuba, según real orden de 25
de febrero de 18?9, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei
na RegerrtQ. del :Reine, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo ~upremo en 24 de junio del año actual, y con su
jeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril último
(C. L. núm. 67), ha tenido á bien resolver que se abone
al iuteresado el sueldo mensual de 720 pesetas por la caja
del Ministerio de Ultramar, desde la fecha en que acredite,
mediante el cese correspondi'ente, haber dejado de percibirla
por las cajas de la isla expresada, hasta :tl:n d~ dtcfémbre
de 1898, y concederle, en vía de revisión, los 90 céntimo! del
sueldo que al retirarse disfrutaba la clase de comandantes,
ó sean 360 pesetas mensuales, que le corresponden por sus
afios de servicio, y que habrán de satisfacérsele, á partir del
1.0 de enero del año corriente, por la Pagadurla d@ la Junta
de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocW1ienoo y
demás erecros. Bros guarde á V. E. muchos aitoS. Ma
drid 3 de agosto de 1899.

El General encarg&do del dE}8pl\'Cho,
:MARIANO CA~DEl?ÓN .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 11 dEl a!:>ril
de este año por el comandante de Inmntería, retirado, D. Jo~
Martines y Rodríguez, re¡;;idente en Córdoba, en súplica de
que quede subsistente la bonificación del tercio del sueldo
de retiro que por 18$ cajas de Filipinas le fué concedida se
gún real orden & 5 de noviembre de 1890 (D. O. núm. 274),
y caso negativo, que se le conceda ia vuelta al servicio acti
vo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
E.eino., de l:l.!JQ.erdo con ~o ¡n!o1;rQad,o por el Confi~oSu,premo
de Guerra y Marina en 1. o de julio próximo pasado, se ha
servido desestimar la solicitud del recurrente, con arreglo á lo
prevenido en el real decreto de 4 de abril último (C. L. nú
mero 67), en el arto 7.° de la ley de retiros de 2 de julio de
1865 y en el 37 de la constitutiva del Ejército de 29 de no
viembre de 1878 (C. L. núm. 367), ambas vigentes; asignán
dosele por lo tanto, en vía de revisión, los 90 céntimos del
sueldo que al retirarse disfrutaba la clase de.comandante, ó
sean 360 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
conesponden, y que habrán de satisfacérsele por la Delega
ción de Hacienda. de Córdoba, á partir del 1.0 de enero del co
rri~nte año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del COFlsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. en 15
abril último, promovida por el comandante de Infantería,
retirado, D. Mariano Omedes y Asín, en súplica de que se le
conceda la vuelta al servicio activo con todos los derechos
que le hubieren correspondido una vez que ha quedado re
ducida, por virtud del real decreto de 4 de abril último
(O. ¡,. 1'n..'p;p.. 67), la cUllolli;f3 de:¡ stj.~ld9 de retiro que le f1J9
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El General encargado del despacho,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del cabo del bataI:ón provisional de

.la Habana Serafin Carlos Caseuelo; y resultando comprobado
su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de I1cuerJo con lo informado
por el Consejo Suprt IllO de Guerra y 1\1arina en 12 de julio
último, se ha servido conceder al interesa-lo el rt:tiro para
Malpartida (provincia de Oaceres), con sujeción á los artícu
los 1.0 y 7.o de la ley de 8 de julio de 186Cj asignándole el
haber mensual de 22'50 peeetas y conservando fuera de
filas la pensión de 2'50 pesetas, correBpondiente á una
cruz del Mérito Militar de que se halla en posesión; ambas
cantidades, ó sea la total de 25 pesetas, habrán de satisiacér
sele por la Delegación de Hacienda de Cáceres, á partir de la

.fecha en que CEse de percibir haberes como expectante á
retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect08. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

~IARIANO CAPDEPÓN

SellOr Capitan general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

VUEIJTAS AL SE.RVIOIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por 01 coronel
gradl.1ado, comandante de Infantería, retirado , D.Juan Novella
Manera, en súplica de que se le conceda la vuelta al servicio
activo con abono de la antigüedad y efectividad que disfru·
taba al retirarse, otorgandole aclemas los empleos que por
turno de escala le hubiernn correspondido, ya que ha que·
duelo reducidf1 por virtud del real decreto do 4 de abril últi
mo (C. L. núm. 67), la cuantía del sueldo de retiro que le

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. '

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de' retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisioual
de la Habana Toribio Mairal Clemente, nntural de Junznno
(Huesca); y resultando del dict..'l,men emitido por la reunión
médica afecta ala tercera sección de la Junta Consultiva de
Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad para el
servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombrE la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por

.el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 de julio pró-
ximo pasado, se ha servido desestimar dicha propuesta y dis
poner que el referido individuo cese en el perciho de habercs
como expectante á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta,
si bien se le declara con preferente derecho para ocupar los
destinos aque se contrae el ar~ículo 9.0 de la ley de 8 de julio
de 1860, en el que se halla comprendido; conservando fuera
de filas la pensión mensual de 7'50 peset!ls, anexa á una
cruz del Mérito Militar que posee de caracter vitalicio, que
habrá de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de
Huesca desde que deje de percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

El General encargado del delpacho,

MARIANO OAl?DEPÓN

Sefior Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de lit Habana Pedro Imbers Serraj y resultando comprobado
su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11
'de juiio úítimo, se ha 6ervido conceder al interesado el retiro
para Tarrasa (Barcelona), con sujeción á los articulas 1.0 y
7.° de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole el haber men
¡mal de 22'50 pesetas y conservando fuera de filas ll¡. pensión
de 7'50 pesetas, correspondiente á una cruz del Mérito Mili
tar de qne ee halla en poMsiónj ambas cantidades, ó sea la
total de 30 pesetas, habrán de satisfacérsele por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, á partir de la fech¡;t en que
cese de percibir haberes como expectante á retiro.

De real Ol den lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde it V. E. muchos años. Ma
drid 8 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

I\IARIAJliO C.".PDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Salior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen flU nombre la Reina
.I{egente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
"ejo Supremo de Guerra y Maúna en 27 de junio último, ha
Wu,idQ 4bien .confirmar, en definitiva, el señalamiento de

. haber provisional que se hizo al veterinario mayor graduado,
aegundo efectivo del cuerpo de Veterinaria militar, D. Diego
~ritos y Gillefos, al ooncederle el retiro para Cáceres, según
real orden de 30 de diciembre del año próximo pasado
(D. O. núm. 293); asignándole los 66 céntimos del sueldo de
veterinario mayor, que le correspondén por sus años de ser
vicios, con arreglo á lo dispuesto en la ley vigente de retiros
y en la de 15 de diciembre de 1894 (C. L. núm. 367), ó sean

.275 pesetas mensuales, en vez de 274'99 pesetas que por
error IP&terial se le consignaron anteriormente con carácter
provisional.

De real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

otorgad.o en teal orden ds 27 de febrero de 1890 (D. O. l'lÚ

mettí 48), el ReJ (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te dél Reino, se ha servido deiestimar la solicitud del recu
rrente, por oponel'se á: ello terminantemente el arto 7. 0 de

. 11:1. ley de retitos de 2 de julio de 1865 y la constitutiva del
Ejército de 29 de noviembre de 1875 (C. L. núm. 367), mn
bas vigentes.

De reaÍ orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1599.
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SEOCIÓN DE INS'l'IrcrccIóN y :RECLtJ''l'AUIEN'l'O
" .

ACADEMIAS Y COLEGIOS

'~
I

-.'~

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señores Capitán general de Cataluña, Aragón, Castilla la Vie.
ja-y Galicia. "

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien aprobar los nombra
mientos hechos á favQr de los jefes que se expresan en la re
lación siguiente, á fin de que desempeñen en las comisiones
mixtas de reclutamiento de las provincias que se indican,
los cargos que ile les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán generil de CastilJ~ l~ Nueva.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado del regimiento Lanceros de Farnesio, D. Andrés Santo
Tomás, en solicitud de que se le otorguen los beneficios que
la legislación vigente concede para el ingreso y permanenCia
en las academias militares á los hijos de militar níuertoen
campaña ó de sus'resultas, él Rey (q... D~ g.), yen'su"i:ióm
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ihforma
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servi
do desestimar la referida instancia, interin no demuéstre' el
interesado por medio de expediente testifical y facultatívo,
que su padte'fal1e~ióá conseéttehéia de 'érifermeüad contraí-
da en campaña. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocímientO y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MadJ'id
3 de agosto de 1899. ' .

--<><>o----

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este I
Ministerio en 8 de mayo último, promovida por el capitán de i
Infantería, retirado, D. Cándido de Benavides y Núñez de Cas- 1
tro, en súpica de que se le conceda la vuelta al servicio acti- :
va de la escala de reserva á que pertenecía, con el abono de ¡'

ht antigüedad y efectividad que al retirarse diwutaba, otor
gándole además los ascensos que le hubiesen correspondido,
ya que ha sido reducida por real deereto de 4 de abril último I
(C. L. núm. (7), la cuantía del sueldo de retiro que le fué I
otorgado ,en real orden de 27 de abril de 1891, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del ~ino, se I

Relación que se cita

fué Qtorgado en real orden de 8 de febrel'o de 1887, el Rey Iha servido desestimar la petición del interesado, por oponer·
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de se ti ello terminantemente el arto 7.° de la ley de retiros de2
"acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue- ! de julio 1865 y la constitutiva del Ejército de 29 de noviem
rra y Marina en 6 de julio próximo pasado, se ha servido 1/ bre de 1878 (C. L. núm. 367), ambas vigentes.
deees.timar la solicitud del r;eurrente, por opo~erse á ello De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tnnllnantemente el articulo,.° de la ley de retlro~ <lf':'~ (1~ ,lr>:nás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\Indrid
julio de 1865 y la constitutiva del Ejército de 29 de novit'Jl1- 3 de agosto de 1899.
bre de 1878 (C. L. núm. 367), ambas vigentes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V: E. muchos años.
Madrid 3 de agosta de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIA'NO CAPDJ!:PÓN

Señor Capit.án general de Castilla la Nueva. I
Señor Presidente delcon~emo de Gúerr~ y Marina. I

'Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el coman. 1
·aante de Infantería, retirado, D. ndefonso Cortés y Barriga, I
residente en Cadiz, en súplica de que se le coneeda la vuelta
al servicio activo con abono de la antigüedad y efectividad 1I

en el empleo que al retirarse disfrutaba, ya que ha sido redu- ,
cida por real decreto de 4- de abril último (C. L. núm. 67) ¡
la cuantía del sneldo de retiro que le fué otorgado en real I
orden de 14 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 282), el Hey 1
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se !
ha servido desestimar la solicitud, del interesado, por opo- 1
nerse á ello terminantemente el articulo 7.0 de la ley de re. 1

tiros de 2 de julio de 1865 y el artículo 37 de la constitutiva I
del Ejército de 29 de noviembre de 1878 (C. L. núm. 367), ¡
ambas vigentes. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos años. 1\1a- I
drid 3 de agosto de !899. !

El General encargado del despacho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andnlucía:

que per tenecen Clases NP:l.fBRES Cargo que deben desempeñar

Reg. Gravelinas ..•..•. Co,m~nd::u~te D. José S~stre.••...••......•..•.. Vocal Comisión mixta de Tarragona.
ldem , .......•. MedICO 1. »Antomo Horcada Mateas rdem de la de Teruel.
Rva. Caballería núm. 31 Comandante. .•.. »Santos Collantes Castón •.•.• " .. Delegado del Capitán general en la ídem

de Guadalajara.
Idem InLI1 núm. 100 .. Teniente coronel. 1 » Antonio Arroyo•....•...•.••.•. Vocal interino de la idem de Valencia.
Infanteria, excedente .. Comn.ndn.nte..... »Modesto Salgado Diaz.•..•...••. Del.egado .del Capitán general en la Comi

SIón mIxta de Orense.
Zona de Montarte ..••. _ Coronel......... »Julio Crespo Zazo•• , ••••••••••• Vicepresidente de la Comisión mixta de

I Oronso.
Iacm ele Orense Cúmancluntr..... »Juan Neila Cancela ",Vocal de la idem.

Madrid 3 de agosto de 1899. OAP.oEPÓN
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general dé Cataluña.

SeflOr Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

truido con motivo de la inutilidad del soldado José Verdagué
Gil, el Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina Regente del
Reino, de t~cnerdo con lo expuesto por la Junta Consultiva
de Guerra en 7 del mes próximo pasado, ha tenido á bien
disponer que se sobresea y archive dicho expediente, una
vez que no proceda exigir responsabilidad á persona ni coro
poración alguna.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 3 de agosto de 1899.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el comisario
de guerra de segunda clase, profesor de la Academia de Ad·
ministración Militar, D. Leopoldo Gómeg del Río, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servído·concederle la separación de dicha Academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente del regimiento Infantería de Almansa nú~

mero 18, D. Francisco Sagarra Sendra, que elevó V. E. á este
Ministerio en 18 de julio próximo pasado, en solicitud de in
greso en ís;-iilscuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des·
estimar la referida instancia á causa de haber tenido entrada
en este Miuisterio fu&ra del plazo señalado en la real orden
de 27 de febrero último (D. O. núm. 46).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

SECOIÓN D~ ASUNTOS GENERALES

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el sargento
del regimiento Infantería de l:felilla núm. 2, Joaquín Lamas
Coca, en instancia que cursó V. E. tí. este Ministerio con su
escrito de 13 de julio pl'óximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado la cruz de plata del Mérito :Militar con
distintivo blanco, como comprendido en la regla primera del
articulo 6.0 de la real orden circular de 25 de septiembre
de 1896 (C. IJ. núm. 260).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 3 de agosto de 1899.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Melilla.

El General encargado del despacho,

1\'IARIANO OAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista deI"expediente que V. E. remitió
á este Ministerio con fecha 5 de octubre de 1898, instruido
con motivo de la inutilidad del soldado José Serra Soler, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acnerdo con lo· expuesto por la Junta Consultiva de Gue·
rra en 8 del mes próximo pusado, ha tenido á bien disponer
<¡ue se sobrea y archive dicho expediente, una vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación al·
guna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de agosto de 1899.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaria. y Seociones de este Uinisterio y d.a

las Direcciones generales

SECCIÓN DE INGENIEROS

DOCUMENTACIÓN

Circula¡-. Los primeros jeres de las unidades de tropa de
Ingenieros se servirán manifestar á esta Sección si existe en
ellos ó Comisiones liquidadoras que les estén afectas, la filia
ción del soldado repatriado de Cuba José Niejo Tesedor.

Madrid 3 de marzo de 1899.

El Jefe de la Sección,

José !le Luna

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
IJ. este Ministerio con fecha 26 de ,noviembre de 1897, ins- IMl"&BNTA v T~ITOHTU.FiA nEL PIl1P()SITO DE LA GU:J!lRRA
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBBAS EH VENTA El LA ADllNlSTRACJU DEL cOlARlO nFj~JAl· ~ ~~LEt&JUIl[mSUTlVA·

'1 0U10I ped!doI haD. 4e d!r1girse al "~01'.

:E.dDQ-:J:SLA.CD:C:::>J:llIlf
Del a110 1875, tomo 8.°, á 2'60 ptWew.
Del &110 1885, tomos 1.. Y 2.e, á 6 íd. íd.
De los anos 1876, 1879, 1880, U~81, 1887, 1tl96, 1897 Y 1898 ti 6 pesetB.s illlO. .
Los llEl1iores jefes, oficiales ó individuos de tropa que deseen adquirir tod~ Ó parte de ).a hgia~ pubij.c~~

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales. ' .
Diari6 Oficial ó pliego da~ que se eompre melto, siendo del día, 25 céntimoe. Los atrasados, á 50 id,

Las subBcrlpclonee particulares podrán haeel$8 en la forma iiguiente:
1.& A la 007.eccilJa LegifllatiM, al precio de 2 pesetas trimestre, y su aJ,f¡a~ precifnunOllI;e en prhna'r9 de B110.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de 4 íd. íd., Y su alia podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3.- Al Diario Oficial y 00lecciIm Legis'latifta, al ídem de 6 íd. íd., Y·BU aUa al PiarioOfitJftJ- en Ctlalquier tri

mestre y ti la OoleccClm. legislatifHJ en primero de ano.
Todas las subscripci0ne8 darán comienzo en principio de tt4nestre~, sea~ la fecha ~ m ~,

dentro de este período. .
Con la LegiaWcWtt corriente se distribuirá la corresponclie1].te ti otro ~Q .~ ~,a~~
Loe pagos han de veri1icarse por adelantado.
Los pedidos y g:irol!, al Administmdor del Ditwio Oficial Y (Jo1,ecoi{m LegisWirla.

APÉNDICE DE 1898
ÁLA

LEY DE RECLUTAMiENTO Y REEMPLAZO Y AL REGLAlAENTO VIGENTES

Obra declarada de gran utilidad para las Capitanias generales, Gobiernos militares, Cuerpos activos y de reser
va, Zonas de reclutamiento, Cajas de recluta, Academias militares y personal militar G.~ l&a Comisiones mixtas,. por
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).

Se halla á la venta en El6ta. Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley Yel Reglamento.

-
REGI,AMENTO OBGÁNroo

P ARA LAS ACADEMIAS MILITARES
ele Infanterla, CabJ,Uerf&, ArtUleria, I11genle1'Ol '1 A~&016D m •.

..f,probatIo por,..az dlCf'tto da n dt ocñc1wJ 11. 18fJ'1.

Se haDa tí la venta, al precio de 0,50 de peseta, en el Oolegio de María Cristina para huérfanos de la Infantería,
establecido en Toledo, y en la Seccién de i.nsUucci6n y reclutamiento de _~ Ministerio.

, ....
CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
Instrucciones doctrinales"y prácticas para conocer quiénes son los individuos qtleen el Ejército,' Guar·
dia Civil e Infantería de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de las disposiciones vigentes, debidaménte,acotadas y comentadas p.wa .s;u mejo;iJat~g.e:p.C:ia y ap~n

POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEciUNOO DEL CUKRPO DE OFICINAS MILITARES

Obra premiad.a. con la. Cruz del :Mérito :Militar '1 deola.ra.da. de utilidad práotioa. pa.ra. toda.s la.s unida.des '1 dependen.
oias delljéroito por rea.l orden de 29 de noviembre de lSSS (D. O. núm, SeS). .

Prel ti) en Madrid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provincias, certificado y libre de porte. Loa pedidos al autor;
Ceres, 6, tercero izq.a, Madrid¡ ó en la Ordenación de pagos de Guerra, girando á su nombre en letra. di' fácil cobro.
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DEPOSITO DE LA GUERRA

En loa taHerea b eate EstahJ.eelmlento se laaeen to.lil• .elese ele Impresos, estados y formularios para los cuerpos y dependencias

del EJército, á precios económicos.

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

OBRAS PROPIEDAD DI ESTE DEl'ÓSI'l'O Cta.

I:MPRESOS
!'ti. Ca.

Bases de la instrucción de sección y escuadrón .
Idem de regimiento ..
Idero de brigada y divilliÓJl. ..

1
1
1

1
1 ro
1

50

1 2f>

1 50

1
15

1
1

25

1

1
50
50

2
1

7f>
50

2
25

2

1
76

20

20

1 60

2.

1
1
:3

6

1 2&

10
7 50
4 DO
¡;
6
7 50
8
4
7 DO
\\ 50
9
8
4
6

10

50
lió

15
110

7..

10
10

1

4

75
10
25
2li
25

2IJ
:Lli
~

70

1

(1) El tomo 111 ¡¡e hallo, agotado

MA:rAS
FJ:JI'liu.II.-Q,llrta itinerarill de III 1s18. de Luzón, escalu

1
---, en cuatro hojlls, con un plano de III población de
500.000
~tJ..a.• , ••• , •••••• ,., ~".,.11.1.' •••••• t'"I'"" II '"'''~.I'\'' .-(¡)

Basea para el in~eso en a<lltd.el:i;l.Jas mili~e¡¡ .
InstruccI~nes complementaria~ del' reglamento de grandes

maniobr¡u, ~ ejercícJos l'rev,aratori.o,s .
Idem y cartilla pa '!\los ejercicIos de oñentación .
Instrucciones para los ej ercicios técnicos combinados ••••.••••
ldem para los idem de march.as ..
Idem para los idem de castrametsciÓD .
Idem para los ejercicios técnicos de Administración Militar ••
Idem para la enseñanza técnica en las ~perienciasy práctic8.ll

de Sanidad Militar ..
Idem para La. ensefumza del;tiro con carga reducida ..
Idem para La. preservación del cólera ..
Idem para trabajos de c¡¡.mpo ..
Idem provillionales para .el rC{)QJlOcimieuto, almacenaje, con-

servación, empleo y d.emu.c.u1ó)l.de La. dinamita•••.••••.••••
Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para,la.s

0poJiiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar .

EstadÍstiea y legislación

Auuario mllit8.r de España de 1899 • .. •• .. ..
Escalafón y reglamento de la Orden de San Her'1lenegildo y

disposiciones posteriores hasta 1.' <ie julio de 1891 •••••••••••
Memoria de este Depósito sobre organización militar de Espa-

ña, tomos I, II, (1) IV Y VI, cada uno " _ ..
Idem id. V Y VII, eada uno ..
ldem id. VIII " .

¡~~: ~g: iX:::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
ldem id. XI, XII y XlII, cada uno ..
Idem id. XIV ..
Idem id. XV .
ldem id. XVI Y XVII ..
Idem id. XVIII .
Idem id. XIX: , _ ..
Idemid.ZX ..
Idem id. XXI ..
Idem id. XXII.. · ..
ldem id. XXIII / .

Obras varias

Car.tilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-
cItO .

Contratos -celebrados con las -compañias de ferrocarriles ....••
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del Es-,

tado Mayor én pal'l y en guerra, tomos I y II ..
El Dibujante militar .
Estudio de las conservas alimenticias •••.•.•..................
Estudio sobre la resistl'ncia y estabilidad de los edificios so-

metidos á huracanes y terremotos, pOlO el general Cerero ••••
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos) .
Narración militár de la guerra carlista de 1869 11.176, que con~ta

de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de éstos.
Relación de los puritos de etapB. en laa' marchas ordinarias de

las tropas .

VISTAS PANORÁMICAS DlIl LA GUERRA CARLISTA, reproducidas
por medio de lafototipia, que ilustran la .Narración militar de la
gUffla carlis~', y 80?> las siguientes:

Oentro.-Cantavieja, Chelva, Morella y San Fellpe de Játiva'
cada una de ella~ , : 2

Oata1,Mia.-Berga, Berga (bia), Besalú, Castellar de: ~uch cu
tellfullit de la Roca, Puente de Guardiola, Pui"cl'rda SIl.L.
Esteban de Eas, y Seo de Urgel; cada una de ellr ..' , ....•...•

Norte. -: !latalla d~ Montejuna, Batlllla de Ori~ain.! tltall11 iLll
Trevlllo, Castro-Urdiall's, Collado d" ArteSlOga, ;Elizolidó
Estella, Guetari8.. !{l'rnani, IrúD, Puebla dI' Arganzón, Lae
Pelias de Izartea, Lumbier, Mañaria, Monte Esquinza, Orio
Pamplona, peñu-Plata, PUl'nte la Reina, Puente de Ostondo'
Puerto de Urquioltl, San Pedro Abanto, Sima de 19urquiz,a'
Tolosa, VaJle de Galdl),mes, Valle de Somor;rostro, Valle de
SomorrQStro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las :MUñe-
cas, y Vera; c.ada unll de ellas , , '" . .. .2

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de los
telltroa de operaciones del Centro, Cataluita y Norte, un8.
vista...••.•••••.••••••••••••••••...•••.•••.••.•••.••.••.•••••

Vistas fotográficas de Melilla y Marruecos, colección de 50.... 42
.Idero sueltas.......... ••••.••• •••. .•.•••.•••••••. . 1

10

51)

50

25

125

25
50

LIBROS

Hoju de e.nadistica criminal y los sel.¡¡ eJWulos trírnestrales,
del 1 11.16, cada uno .

J,icencias absolutas por cumplidos y p,o,!' inújile.s (el 100).. ••• 4
Pases para las ('ajas 'de ret:il1'f1a {é;!.lQO) ;..... 1
ldem para reclutas en depósito y condicionales (elIDO)....... 5
ldem para situación de licencia ilimitada y de reserva activa

(ell00)....................................................... 5
ldero para idem de 2.- rellem {el. 100) ; ;.. • 5

Para la eontaJliIlclacl de l,os euerpos del EJéreite
Libreta. dl' hll.bilitado . .. • .. .. . .. .. .. .. . . .. •• .. 1I
Libro de caja... 4
ldem de cuentas de caudaJ.es...... 1
Idem diario..... . •. •• ••• .. .. 8
Idem mayor................................................... 4,

GHllgos y ~y_
Código de Justicia .m.llitar vigente de 1890.••••••••••• , ••••••• ,
Ley de Enjuicia:m.i.lmto milit.a.r de 29 ,de septiembre dI' 1886••••
ldem d. pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 y 8 de agosto de 1866 ..
ldem de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 18M••••
Leyes Constitutiva del Ejército y Orgánica del Estado Mayor

General y Reglamentos de ascensos, recompensas y Ordenes
militares, anotados con sus modificaciones Y pcJ.a.racion.es
hasta dici~mbrede 1896 ..

Ley de reclutamiento y J.'eempl8.l'lo del ejército de n de julio
de 1885, modiftcad8. pOr la de 21 de agosto de 1896. Regls.
mentos de exenciones y para la ejecución de est,a ley•••.•••

~e&,laDleuto'!'

ReglHIl1ento para las Caj8.s de recluta, aprobado por real orden
de 20 de febrero de 1879.. '" ' ; .

ldem de cop.tabilidad (Pallete), año 1887,3 tomos ..
Idem de exencion'Cs para declar&!, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase d~ tropa del EJérci
to q.ue se hallen en el servicio militar, aprobado por real
orden de l.' de febrl'ro de 1879 ..

Idem de hoapitales militares ..
Idem de las mtísiC1l.s y charangas, aprobado por real orden de

7 de agoato de 1875 .
Idem de la. Orden ,del Mérito Militar, aprobado por real orden

de SO de diciembre de 18'l9 .
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden

de 10 de marzo de 1866 .
Idem de la real y militu Orden de San HermenegUdo .•.•.•.•
Idem provisIonal de remonta .
dem provisional de tiro (R. 0.11 enero 1887) ..
dell\ de tiro (2 • parte) , .

Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en 22
de enero de 1883 ..

ldem para el régimen de las bibliotecfi.B .
Idem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ....•..•.•.••..•••
Idem para le, revista de Comisario .
ldem para el servicio de campaña (R. O. 5 enerO 1882) .•••.•••
Idam de transportes militares por ferrocarril, aprobado por

B:. D. de 24 de J!larzo dé 1891 Y anotado con laa modifica-
Clones hasta nonembre de 1896 .

lteglamento par8. el servicio sanitario de campaña , .••
ldem para loa empleaG10s de los presidios menores de las pla-

zaa de Áftica .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. ... .. . .. . .. . .. . .. ... ...
ldem para las prácticas y calificación definitiva de los oficia-

les alumnos de la Escuela Superi(,r de Guerra, .
Idem provisional para,el detall Y: réi'imen interior de los CUl'r

pos del Ejército, aprobado pór R. o. de 1.' de julio de 1896...
Reglamentos'sobre el modo de declarar la responsabHidad é

irresponsabilidsd por pérdidaa ó inutilidad de armamentoy de municionar a los cuerpos é institutos del Ejército'
aproblldos por R. O. de 6 de septiemore de 1882 y 26 de abril
de 1895, ampliados con todas las disposiciones aclaratoriaa
hast8. 28 de noviembre de 1895 , .

Reglamento orgánico y para el servicio del cuerpo de Veteri-
naria Milit8.r ..

Instrucciones
Táctica de Injanteria

TlUllO L'-Instrucción del recluta y sus apéndices..•••••••••••
Tomo 2,o-Idem do sección y compañia••••..••.•.••••••••••••
Tomo 8.'-Idem de batallón .
.Apéndice al idem id .
Instrucción de brigada y rell'imiento .

TácHca de Oabi:ltlería.

1IMe~ fU¡ a iliY'trw¡cfón ',' .
Xiistiucélón del recluta á pie 'Y ~ caballo ,., , .. " ..
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Mapa militar lit_erarIo de Espaiia ell trelil eoIores.
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Atlu de 111. guerra de Africa............ .. ........ ....... .. .... 25
Idem de la. de la Independencia, 1.' entreg~.•••••••••••• ( 6
Idem id. 2.' id..... 6
Idem id. 8.' id......... 2
Idem id. 4.·id...........................................· 4
Idemid.5.·id (1) 6
Idemid.6.·id........................................... 8
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Idem id. 11.' id........................................... 4
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Plano de BadajOz ( lldem de Bilbao ..
Idem de Burgos............................ 1
Idem de R~esca.. Escal..-- .
Idem de Malaga............................ 1; 000
Idem de SevJ.lla , .. .. .. •• • .. • •
Idem de Vitoria , , .
Idem de Zaragoza. ..

1
Idem del campo exterior de Melllia. ;Id. -.-- .

200.000 .

Mapa dc Francia ¡ 1 {
ldem. de Italia elcala.---- ..
Idem de la. Turquia europea ,. 1.000.000

1
Idem de la id. asié.tica, escala ---- .

1.850.000

Idem dc la nueva. división territorial de Espaila ..

ITINERARIOS

Itinerario de Burgos, en un tomo '" ..
Idem de ferrocarriles de Madrid á lrún y de Villalba. á Segovia

y Medina del Campo ..
Nuevo mapa. de ft'rrocarriles en cuatro hojas ..

PLANOS

DeBcripeión, mauejo y uso del fusil Manser Espailol, según el
nuevo reglil.IIlento táctico de Infanteria.• ;................... 1

Manual reglamentario para la.s clases de tropa, declarado de
texto para las Academias regimentsles de Infanteria por
R. O. de 23 de junio de 1893: .'

Tomo 1.', para soldados alumnos y cabos, enca.rtonado ••••••
Tomo 2.a , para sargentoll, encartonado 4
Ordenanzas del Ejército,. armonizadaB. con la legislllollió;rr .vi-o .

gente.-3.· edición, corregida :yo ¡mmentada...,..Comprende:.
ObZigacioms de todas Zas cla8e3.-Ordenu generaler para ojcin.
les.-Honores!l tratamünto~ miZitare~.-Ser¡>íCÍllde guarnición
11 SeMJicio inttrior de l03 CfUl7l0~ de in!anterl.a 11 callalUría.

El preci? d~ cada ejemplar enCll.rtonado, en Madrid, es de.•••
En prOVInCIas ..

Enviando 50 centíJ;l+os más, se .I:Elm:lt!3 á provincias uu
ejemplar certiflc.a.do.

Compendio teórico-práctico de Topografía, por el coronel de.
Estado Mayor D. Federi.eo .Mll.ífanlúl~L ,; ..

Glorias de la Caballeria Eapañola; escrita por el oapi:tán il,e.
Infantería D. Anto11l.o Gil Alvaro · ; ~ ..

Cartilla de las Leyes y usos de ia Guerra, por el comands.n~e
de Estado Mayor, D. Carlos Garcia. Alonso ..

El Traductor Militar, Prontuario de frances, por el comislil10
de guerra, D. Atalo Castañs (3.' edición) .

Idem id. id. de inglés, del mismo Autor (1.' edición)•...••••••
Estudios sobre nuestra. Artillena de Plaza, por el coronel, te

niente coronel de Ingenieros, D. Joaquíu de la Llave•.•.•..
Historia administrativa de las principales canipañas moder~

nlls, por el oficial 1.o de A. M. p. Antonio Blá:rque.s .
Idem del Alcázar de Toledo .
Idem de la guerra de la Independencia, por el general Don

José Gómez de Arteche, diez tomos, éada uno (1)....... : ....
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón de

Kalllbars, del Ejército ruso, traducida. de la. "dición frances...
por el capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamira. .••...

Las Grandes Maniobras en Espaila, por ·D. AntonioDiazBen2l0,
teniente coronel de Estado Mayor .

La. Higiene militar en Francia y All"mania..•...•..••..•••.•.•
Memoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim ..
Nociones de fortificación permitnente, por el coronel dc Inge-

nieros D. Joaquín de la Llave .
Tratado elementa.l de Astronomia, por el teniente coronel de

E. M. Don Arturo Ecbeverria ..
Reflexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz de Ma.r-

cenado ..
La Táctica en Cuba, Africa y Filipinas, mandada observar

por R. O. de.j, de abríl de 1896, por el coronel retirado Don
Virgilio Cabanellas ..

Deserlpci6n del fusil Mauser Español modelo 1893, é instruc
ción de tiro, para los individuos y clases. de tropa; por Don
Alejandro Dema y Soler y D. José norales .L\gniler8.,.coman-
dante y capitán de Infanteria.-Obra declarada. qe texto para
la Academia de Infanteria, Colegios de la Guardia CiyU. y
Carabineros y clases de diCha ll.rma é i.us,titutoS.-Te:rcera
edición aumentada y corrlOgida " .. • 2

Consultor de los generalea,jcfes y oficiales del :F.:Jército des
tlnados á Ultramar, por el oficial de AdJíllinlstraeíón Militar,
D. Luis Contreras y López Mateos.. .. 2

eMemorias militares. del Capitli;n Gen!,ral Marqués de In Mina,
dos tomos ;:................................ 2Q.,
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50
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2

2

2

2

2

2
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1
Esc~a-

200.000

, 1
Mapl!. mural de España y Portugal, eBcala--- .

500.000
1

¡dem de España y Portugal, esoola.----l881. ..
l,WO.OOO

1
Idllm de Egipto, escala--- .

500.000

SI Salamanca y Zamora " •• Salamanca..
M Zamora, Valladolid, Segovia, Avila y Sal&ID.D.D;Cll.•• Medina del Ca.mpo.
85 Valladolid, Burgos, Soría, Guadalajara, Madrid y

Segovia... .. • .... .. .... •• ........ • •. . • Segovia.
00 ZarltgoJ!<a, Teruel, Guadal8;jlU'a. y Soria C~l1,taynd.

87 Zaragoza, Huesca, Ternel y Tarr~gona HiJar.
44 SalltmanCll., Avila, Segovia, Madríd, Toledo y Cá-

ceres , Avila..
4..5 Madrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca.y Toledo Madrid.
46 Guadalajar , Teruel, Cuenca y Valenma Cuenca..
47 Castellón, Ternel y Cuenca.... CltStellónde la Plana.
~ Castellón y Tarragollll. Idem.
54 Toledo Ciudad Real, Cáceres y Bll.ll.a.io:¡; Talavera de la ll.el,na.
l>5 TOledo: Cuenca. Ciudad Real y Ma.drId.. •.••• • . • .• Toledo.
56 Cuenca, Valencia y Albacete La. Roda.
f>7 Valencia, CasteIlón y Terne!..: ValeneiR.
64 Badajoz, Ciudad Real y Códoba Almadén.
65 Ciudad Real, Albacete y Jaén••.•..•••.••••••••••. Ciudad Real.
66 Albll.cete, Ciudad Real, Jaén y Murcia Albaeete.
67 Valencia., Alicante, AlbalJete y Murcia.... ••••• • . •. Alicante.
76 Murcia. Alba.cete. Almeria, Granadll. y Mn.•.•.•• Lorca.
92 SignOB convencionales.

Hojaa publiead8.ll, cada. una " , ..

1
(lulta.-Mapa generll.1 de la isla, escala. - en cuatro

500.000
hojas .

Idem. - Plano de la. provincia de Puerto Prlncipe, eacl\la
1
-,en dos hojas (estampado en colores) .
275.000

1
Idero.-Id. de la id. de SltJ1ta Clam, esco.1a ---, en dos ho

250.000
jas (estampado encolores) .

1
Idem.-Id. de la id. de Matanzas, escala ---, en una hojl1,

200.000
(estampado en colores) .

Idem.-Id. de 111. id. de la Habana, escala aproximada de
1

---, en dos hojas (estampado en colores) •• , ••••.•.•••••
100.000

1
ldem.-Id. de la id. de Pinar del Rio, escaJ.a- , en .dos ho

250.000
jas (eatampado en colores) i ..

Idem.-Id. de la id. de Santiago de Cuba, escala ---,
250.000

en tres hojas (estampa.do en colores) ..

(1) Corresponden á los tomos JI, IIJ, IV, V, VI, VIJ,·VIII, IX yX de la His
toda de la guerra. de ,1& Independencia, que publlcl1, el Excmo. Sr. ~euera.·
D. José Gómez de Arteche; 10B pedidos Be sirven en este Este.blec¡miento
VéaBe la sección de obras que no SOR propiedad de este Depósito.

(1) Se venden en unión cJ.e los .l\tJ.u cortespondieutes, prOpieda.d de·elN
Depósito.

ADVE.RTENCIAS

1,08 PEDlb08 se harán direetllU1E'nte al .Jefe del Dtipú.lto, sati.raeiéndose .u imltorte en libl'tlna. Ó letra Ile rá_n .obro Á
'a...or del aBcial par;lldor.

En los precios no se puede ba.cer descuento alguno por llaber sido fijados de real orden, 'Y deller ingresar en lu IIrca. del T••oro III produoto interro de
I\S n tu.

11I te utableeiu¡ieato e. aJl'no á la Adwiinl.traeión del eDiarlo Ollci..) del IIlnl.terl0 de la (;luerra••


